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te Y otros· Y que este confesante le cupo de la dicha caden_a, dos 
xemes de 'iargo Y que era de gordor como un cabo de aguJeta, Y 

ue A ustín, s~ hermano, le cupo la otra par~e de 1~ cadena que 
{ué la ~ayor parte; y que de las piedras cupieron a _este c?nfr 
sante un puño de piedras verdes é blai:cas, Y una_ p1edr~ ~~\ e 
como cara que tiene ojos; Y que otras piedras cupieron a ic o 
Agustín Y otras á un Francisco, Y otras á un Andrés; Y que Don 

' . , • · d de ellas y que entre es-Bal tasar tomó y escog10 ciertas p1e ras. . , . 
tos que dicho tiene se repartieron las dicha~ piedras, Y las tiene, 
y que lo que le cupo á_este confesante lo tiene guardado en su 
casa, y que él lo traera. 

(5 FOJAS DEL ORIGINAL 
ARCHIVO GENERAL y P'ÓBLICO DE LA NACIÓN. 

-INQUISICION.-Siglo XVI.-Tomo 42.

N9 18). 
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PROCESO 

CONTRA TLILANCI, INDIO DE IZUCAR, POR NO QUERER 

DECIR NI DESCUBRIR DONDE ESTABAN 

LOS IDOLOS DEL PUEBLO. 

l. lnformeolón heohe por el Vloerlo Fr. Hernendo de Ovledo. 

En la villa de Yzúcar, en presencia de mí Fray Francisco 
de Santa Ana, de la Orden de Santo Domingo, Notario, criado 
por el Reverendo Padre Fray Hernando de Oviedo, Vicario del 
monasterio del dicho pueblo y Juez de Comisión del Santo Oficio 
de la Inquisición, por el Reverendísimo y muy magnífico Señor, 
el Señor Obispo de México, Inquisidor mayor apostólico, y en pre
sencia de los testigos infraescriptos, procediendo el dicho Provi
sor contra un indio que se dice Alonso Tlilanci; preso por el di
cho Señor Obispo, por razón y causa que no quería decir ni des
cubrir dónde estaban los ídolos del pueblo, y de nuevo cometién
dole esta dicha causa el dicho Señor Obispo al dicho Provisor, de 
Oficio suyo, hizo llamar ante sí á los viejos de este pueblo para 
que dixesen dónde ó quién guardaba los ídolos del dicho pueblo. 

Testigo.-En trece de Septiembre de este presente año, de 
1539, recebido juramento en forma de Juan Xultecatl, vecino del 
dicho pueblo, le fué preguntado quién guardaba los dichos ído
los del dicho pueblo de Yzúcar, dixo: que sabe y que lo vió, que 
su padre de Tlilanci y él, guardaban el calpul del cu mayor de 
este pueblo, y que ellos ambos los guardaban. . 

En el mismo día, juntamente fueron preguntados cinco tes
tigos: Juan Centalcatl, y Thomas Xulultec-atl, y Alonso Hihui-
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panecatl, y Juan Ynco, y Diego Xuchixcoa, sobre ía misma ra
zón; y fuéles preguntado, recibiendo de ellos y_de ca~a uno de 
ellos juramento en forma, quién guardaba los dichos 1dolo~: to~ 
dos juntos dixeron que el padre de Tlilanci y el dicho Thlanc1 
los guardaban, y que el padre de Tlilanci murió mucho ha_, Y 
que en él quedó la guarda de ellos, que él sabe de ellos. Testigo 
de lo susodicho, Diego, Alguacil. . 

E después de lo susodicho, el dicho día, mes y año, Chilo, 
indio muy viejo, no batizado, preguntado quién era e! mayor sa
cerdote de este pueblo, dixo: que su padre de Tlalanc1, y d_espu~s 
de su muerte lo fué el dicho Tlilanci; fuélc preguntado s1 sabia 
de los ídolos del cu mayor de este pueblo, dixo: que el ídolo prin
cipal que se dice Altepetlyulo, que cuando vinieron !os xpiano~ 
á la tierra, lo dieron los principales de este pueblo a ~uardar a 
Tlilanci y á Zacanochitl, sacerdotes, y que Zacanoch1tl ya es 
muerto, que Tlilanci sabe de ellos; preguntado, cómo sabe lo su
sodicho, dixo: que él lo vió, y por esto lo sabe; fuéle pregun~ado 
si era verdad lo susodicho, y hizo juramento en su ley, pomen
do el dedo sobre la lengua y después en el suelo, que era verdad. 
Testigo, Antonio de Guzmán, Fiscal. . . 

En el dicho día, mes y año, Juan Maquexua, testigo Jurado 
en forma, le fué preguntado quién sabía de los ídolos del pueblo, 
y dixo así: para qué preguntan á nadie por ellos, Tlilanci no los 
tiene, él no (sic), sabe de ellos si lo quiere decir, porque él ;os 
guardaba, y otro no, y que esto es público en toda esta provm-
cia: testigo, Toribio, Fiscal. 

A.-Requerlmlento á Tlllanol y eoueaolón que le hizo el Vicario, 

E después de lo susodicho, el dicho día, mes y año, vista 
por el dicho Provisor la dicha información que hay contra el di
cho Tlilanci. y la deposición de los dichos testigos, que el dicho 
Tlilanci requerido muchas veces dixese de los dichos ídolos, pues 
era xpiano babtizado y el dicho señor Obispo le tenía por xpia
no, que lo dixese, y el dicho Tlilanci, estando endurecido no lo 
quiso. 

Muy Reverendo Padre: 

Fray Hernando de Oviedo, Vicario y Juez de Comisión del 
Santo Oficio, yo Toribio, Fiscal del Santo Oficio de la Inquisi
ción &, parezco ante vuestra Señoría, como mejor de derecho 
debo, y acuso criminalmente á Alonso Tlilanci, que preso está 
por mandado del Reyerendísimo Señor Obispo de México, y digo 
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que le acuso porque ~~biéndole propuesto el dicho Señor Obispo, 
so pena de excomumon, que d1xese dónde estaban los ídolos de 
este pueblo, lo ha _siempre negado y dicho que no sabía de ellos; 
como hayan parecido después que él está preso gran multitud de 
ellos, lo cual no era posible él ignorarlo así, por ser él sacerdote 
mayor del pueblo, como porque hasta los niños sabían de ellos 
el cual_ c~n infiel y herética intención los encubría; ítem le acuso: 
que as1m1smo ha negado saber la cueva que al presente se cava 
como él y su padre ministrasen el dicho cu que junto á ella está' 
la _cual, s~g_ún es, fama públi:a se cerró después ó luego que lo~ 
xp!anos v1111eron a esta tierra; item, le acuso, que con la misma he
rétt:a voluntad no quiere declarar donde está el ídolo principal que 
se dice Altepecl y Yolo, como especialmente fuese el sacerdote de 
aqu~l ídolo; _nj donde tiene el cacique de este pueblo escondidos 
l~s 1dolos, m a cosa que de esta manera se le pregunte quiere de
cir verdad, por lo c~al pido, que como á pertinaz y endurecido 
sea gravemente castigado con todo rigor de derecho, así en co
nocer 1~ verdad,_ com? en ser punido como idólatra y encubridor 
d~, los td~l?s; y Juro a esta cruz t que no pongo la dicha acusa
c1_on m~hc1o~amente ni por odio que le tenga, sino por hacer 
bien m1 ofic1~, y fielmente, y porque los males sean castigados. 
Fecho en Yzucar en 13 de Septiembre de 1539.-Toribio de Sant 
Vicente. -(Rúbrica). 

. Fuéle P:esentada la dicha ac~sa,ción al dicho Tlilanci, y di
xo. qu~ la 01a y que él respondena a ella. Testigo, A~tonio de 
Guzman. 

B,-Confeelón de Tlllenol. 

_ Después _de lo susodic_ho,. ei: XV de Septiembre del dicho 
a~o, fué ~1 dt:h,o Padre V1cano a la cárcel donde estaba preso el 
dicho Thlanc1 a tomar su confesión, y recibido de él juramento 
en forma de derecho sobre una cruz , do puso su mano corporal
n~en~e, en presencia de mí, el dicho Notario, le fué preguntado lo 
s1gmente: 

Primeramente, le fué preguntado_ si era babtizado, é cómo se 
llamaba, é de donde era natural, y d1xo: que era baptizado é se 
llamaba Alonso; es de aquí de Yzúcar natural· 
. fuéle preguntado, si era sacerdote antes q~e fuese xpiano, y 

s1 lo era su padre, y dixo: que eran sacerdotes él y su padre, y 
que de~~ués de muerto su padre, dejó él el oficio, y que sacrificó 
ocho mnos antes que fuese xpiano en el cu mayor de este pue-
blo, que se dice Y zqueyacan ............ ; 

_fu~le pregunt~do, si cabe el dicho cu hay cueva alguna de 
sacnfic10 o lo ha 01do decir, é dixo: que no sabe que la baya ni 
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oyó decir que la hobiese, é en la misma pregunta, dixo: que sí 
ha oído decir que la hay á un viejo, que se dice Cbilo, y que ha
bía dos ó tres años que se lo oyó; 

Item, le fué preguntado, qué se hizo el ídolo de su calpul que 
él guardaba, y dixo: que no lo hay, porque había seis ó siete 
años que un indio, que se dice Maquexua, lo dió á Fray Fran
cisco de Maydaga, Vicario que era de ei:.ta casa; 

fuéle preguntado, qué era aquel ídolo que le dió, dice: que 
siete chalchuyes pequeños como cuentas; 

fuéle preguntado, por qué no dixo al Señor Obispo de los 
ídolos, pues le puso excomunión que se lo dixese, dixo: que no 
sabía que los había; 

fuéle preguntado, si sabía que los calpues tienen ídolos, dis-
tintos, y que no los ha manifestado hasta agora, dixo: que sí sa
bía; mas que porque dos veces había traído ídolos á los padres 
que aquí han estado, que creía que no había más; 

fuéle preguntado, qué se hizo el ídolo que le dieron á guar
dar á él y á otro indio que se decía Zacanochitl, ya difunto, que 
se dice Altepetlyyolo, dixo: que nunca tal cosa le dieron, ni él 
de tal ídolo sabe; 

fuéle preguntado, qué se hizo el hato de Don Alonso, el ca-
cique de este pueblo, que escondió cuando agora poco ha iba á 
México, y qué se hicieron cuarenta tamemes que una noche se 
metieron en su casa de hato de demonios, dixo: que no sabía na
da de lo que en esta pregunta contenido; 

fuéle de nuevo rogado y requerido, dixese la verdad, y que 
el padre Vicario le prometía de se haber con él benignamente, y 
dixo: que no sabía más de lo que jurado tenía, que pues era xpia
no que no había de perjurarse; y que no tiene otra cosa más que 
responder á la acusación que el dicho Fiscal le puso, la cual nie
ga, y que se afirma en lo que aquí dicho tiene; 

é otra vez le fué requerido, que dixese la verdad, y dixo: que 
no tenía más que decir de lo que dicho tiene; 

y el dicho padre Vicat io, dixo: que le dexaba su dicho abier-
to para que acordase en lo que le había preguntado, y él dixo: 
que 110 tenía más que acordar, que él había dicho toda la verdad, 
que no tenía más que decir. · 

c.-Ratlfloación de loe teetie-011. 

En XVI de Septiembre del dicho año, después de lo suso
dicho el padre Vicario mandó llamar ante sí al dicho Chilo, y 
Maqu~xua, testigos aclarantes contra el dicho Tlilanci; recibido 
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de ellos juramento, les fué preguntado si 
puesto tienen contra el dicho Tl ·1 . ~ra verdad lo que de-
primero lo habían dicho la verd idanc1, yld1_xeron: que así como 
tenían ª pa~a e Juramento que hecho 

... · · · · · ( 1 ) Tl 1 . é d · 
que aquellos vió -~~~ -~~~- ~i~¿ ~nos ; 11:~~~u 

1
~

0
: que no, por-

que esta es la verdad para el juramento que 1~o:e poco valor, Y 

D.-Exhortaolón é Tlllanoi, 

E después de lo sudicho el dicb p d . . 
requirió Y exhortó al dicho '!'lila . o ª/e V1cano de nuevo 
que le era preguntado d' . nc1, que i,xese _la verdad de lo 
cho tiene. ' Y ixo. que no sabia mas de lo que di-

E.-Sentencia pare que eea puesto á tormento. 

E el dicho padre Vicario vist 1 d . . , 
contra el dicho Tlilanci Y s ' t -~ epusic10n de los testigos 
símile, Y que la fama públic/c~on es1on no/er verdadera ni veri
ponder á lo que le era re ama contra 1, y que no quería res
quería decir la verdad ~e r;mtado, Y qu~ esta~a endurecido Y no 
tando en ésta como rotesto que contra . _esta ~~puesto, protes
tilación de miembro~ ni efusili!ed~o es m1 m!enc1on de hacer mu
la verdad de la dicha causa l . ~an~1• s1_no solamente saber 
cesará toda cuestión Y razón' d: ~ua s1 e dicho Tlilanci aclara 

:~nJ!f J¡~:;~;o~sc7t;;r~d°J e~~:O. e~~;h;\~~\;;~~e~~;ti~:: 
· n us e vieuo, V1cano.-(Rúbrica)° 

F.-Notifloaoión de dicha sentencie. 

En el dicho día mes y año e . d , 
tario, fué notificado 'al dicho TÍila:t•r~se~~ia e m1, el ~icho _No-
~~mente requeri~o á 9ue mauifestas; 1: d~t: ~::~e~cia, Y JU~i 

ixo que no sabia mas de lo que di h . . , Y que 
Mateos, Alguacil del Santo Ofi 1· e o tiene. Testigo, Alonso e o. 

G.-EJeouolón del tormento. 

. E después de lo susodicho, en el dicho día _ 
dichos, fué de nuevo requerido el dicho T1·1 , .":es Y a~o ~usot auc1 a que d1xese la 

(l) El original está mutilado. 
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oyó decir que la hobiese, é en la misma pregunta, dixo: que sí 
ha oído decir que la hay á un viejo, que se dice Chilo, y que ha
bía dos ó tres años que se lo oyó; 

Itero, le fué preguntado, qué se hizo el ídolo de su calpul que 
-él guardaba, y dixo: que no lo hay, porque había seis ó siete 
años que un indio, que se dice Maquexua, lo dió á Fray Fran
cisco de Maydaga, Vicario que era de e::,ta casa; 

fuéle preguntado, qué era aquel ídolo que le dió, dice: que 
siete chalchuyes pequeños como cuentas; 

fuéle preguntado, por qué no dixo al Señor Obispo de los 
ídolos, pues le puso excomunión que se lo dixese, dixo: que no 
sabía que los había; 

fuéle preguntado, si sabía que los cal pues tienen ídolos, dis-
tintos, y que no los ha manifestado hasta agora, dixo: que sí sa
bía; mas que porque dos veces había traído ídolos á los padres 
que aquí han estado, que creía que no había más; 

fuéle preguntado, qué se hizo el ídolo que le dieron á guar
dar á él y á otro indio que se decía Zacanochitl, ya difunto, que 
se dice Altepetlyyolo, dixo: que nunca tal cosa le dieron, ni él 
de tal ídolo sabe; 

fuéle preguntado, qué se hizo el hato de Don Alonso, el ca-
cique de este pueblo, que escondió cuando agora poco ha iba á 
México, y qué se hicieron cuarenta tamemes que una noche se 
metieron en su casa de hato de demonios, dixo: que no sabía na
da de lo que en esta pregunta contenido; 

fuéle de nuevo rogado y requerido, dixese la verdad, y que 
el padre Vicario le prometía de se haber con él benignamente, y 
dixo: que no sabía más de lo que jurado t¿cnía, que pties era xpia
no que no había de perjurarse; y que no tiene otra cosa más que 
responder á la acusación que el dicho Fiscal le puso, la cual nie
ga, y que se afirma en lo que aquí dicho tiene; 

é otra vez le fué requerido, que dixese la verdad, y dixo: que 
no tenía más que decir de lo que dicho tiene; 

y el dicho padre Vicat io, dixo: que le dexaba su dicho abier
to para que acordase en lo que le había preguntado, y él dixo: 
que no tenía más que acordar, que él había dicho toda la verdad, 
que no tenía más que decir. ' 

c.-Ratlfloaclón da loa teetll,!oe. 

En XVI de Septiembre del dicho año, después de lo suso
dicho, el padre Vicario mandó llamar ante sí al dicho Chilo, y 
Maquexua, testigos aclarantes contra el dicho Tlilanci; recibido 
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de ellos juramento, les fué preguntado si d 
puesto tienen contra el dicho TI ·1 . ~ra ver ad lo que de
primero lo habían dicho la d 1/nc1, Y d1_xeron: que así como 
tenían ver ª Pª:ª el Juramento que hecho 

que aq~-~Ü~s- ~ió ·¿~~ ·e~~~- ~i-~~ ~J0'[~~:~itu é di~o: que no, por-
que esta es la verdad para el juramento que b~o:e poco valor, Y 

0.-Exhortaolón 6 Tlllanol, 

E después de lo sudicho el dich p d . . 
requirió Y exhortó al dicho Tlil . o ª/e V1car10 de nuevo 
que le era preguntado Y d" . anc1, que i,xese !ª verdad de lo 
cho tiene. ' ixo. que no sabia mas de lo que di-

E.-Sentencla para que eaa pueeto á tormento, 

E el dicho padre Vicario v·st 1 d .. , contra el dicho Tl'l · ' 1 ª .ª epusicion de los testigos 
, . 1 anci Y su confesión no se d d • . 

sim1le, Y que la fama pública clama t él r ver a eraº! ven
ponder á lo que le era re con ra , y que no quena res
quería decir la verdad ~ rutado, y que esta?ª endurecido y no 
tando en ésta com e o que contra él esta depuesto, protes-
tilación de miemb~of:t:1~~¡'¿~ed:o es mi in~ención de hacer mu
la verdad de la dicha causa la ~an~1• s1_110 sola_men~e saber 
cesará toda cuestión Y razón' d ~ua si e dicho Thlanc1 aclara 
nuncio en estos escriptos Y po: ~rme;toh la cual sentencia pro
bre del dicho año -F r:-. e os. _ec a e_n XVI de Septiem-

. . .cernandu.s de Ovzedo' V icario. -(Rúbrica) . 

F,-Notlflcaolón de dicha sentencia, 

En el dicho día mes y año . , 
tario, fué notificado 'al dicho Tlifa:tr~se~~ta de m1, el ~icho _No-
~~mente requeri~o á 9ue manifestase 1: d~t ~::~e~cia, Y JU~i 

ixo que no sabia mas de lo que di h · . ' Y que 
Mateos, Alguacil del Santo Ofi . c o tiene. Testigo, Alonso CIO. 

G.-Ejeouolón del tormento. 

. E después de lo susodicho, en el dicho día _ 
dichos, fué de nuevo requerido el dicho Tlºl , .ll!es Y a~o ~uso- 1 anc1 a que d1xese la 

(1) El orhrinal está mutilado. 
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verdad de lo que contra él depuesto estaba, y dixo: que él, la h~
bía dicho y que no tenía más que decir; por lo cual mando el di
cho padre Vicario fuése desnudo, atad~ en _una escal~ra, Y le man
dó dar tomento de agua, y al tercero Jarnllo, aclaro en e~ta ma
nera: dixo que era verdad que en casa de Don Alo?so, cacique de 
este pueblo, en una parte que se dice Huazalcalco t1en:. Do~ Alon
so ídolos escondidos, y que cabe el alberca, ~n un pe_nonc1c~ que 
tiene una cruz encima, tiene ídolos que el dicho_ cacique ~lll pu: 
so; y que en Cuzautlan, en las milas (sic), cammo de ~hietl~, a 
la ribera del río, tiene Don Alonso en una petaca de piedra ido
los y que sabe que hay cueva debaxo del cu donde agora cavan, 
po;que ha entrado en ella; y que sabe que está ~na _otra ~ueva 
cerrada en él. ... . ...... . ........ (1) de un fogon tiene i~olos 
escondidos, los que le guarda el dicho Maque~ua. Test1g?s: 
Alonso Mateos, Toribio de Sant Vicente y Antomo de Guzman. 

E luego el dicho Padre Vicario, vista su conf~sión, le man
dó soltar y quitar las prisiones, y puesto en su hb~rtad, le ,fué 
tomado de nuevo juramento si era verdad lo que dicho babi~ Y 
aclarado en el tormento, y juró que todo era verd~d. para el J~
ramento que hizo. Testigo: Alonso Mat~os; Tonbio Y Antomo 
de Guzmán, Fiscales. 

H,-Vlelte é le oeee que ee dloe Tequloeloo y eeoueetro 
de loe bien•• de Tlllencl, 

E luego el dicho Padre Vicario lo llevó co?sigo á los_ luga
res que dicho había, y ballóse en la casa que se dice el Teq~ucalco, 
en una cámara cerrada, once petacas de D?n Alonso, cacique, en 
las cuales había solamente cabelleras y man posas de pluma, gran
des, á manera de sayos, lo cual indife:entemente sirve para sa
crificios y para areytos, y otros plumaJes, y una caxeta con unos 
platos vidriados blancos, y ~n teponaztle grande, Y un atat~bor ~ 
y unos paramentos de yglesia, y ~n frontal;_ lo cual todo se se 
cuestró y depositó en Don Francisco Tlacoc1; Y pre~untado por 
el fogón do estaban los ídolos que dicho había, Y d1xo: que no 
sabía, que no había dicho tal cosa¡ fuél~ pregunt~do en casa del 
cacique dónde era el lugar do ~eni~ los 1dolos, d1_x~: que nos~
bía que cavasen allí donde babia dicho él, que qu1za estaban allt, 
ma~ que no sabía de ellos; y fué llevado á la cueva para que mos
trase por dónde entraban á ella, y señaló que por las gradas ca-

(1) Mutilado el ori¡¡inal. 
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vasen, que por allí entraban á ella; á donde cavaron dos días 
mucha ge?t~, y no pareció señal de ser por allí la entrada, nipa
n~ce veros1m1l~ q~e p_~r las gradas entrasen á ella; y porque el 
dicho padre V1cano v10 hablar en secreto al dicho Tlilanci con 
Alonso Mateos, tomó juramento en forma al dicho Alonso Ma
teo~ que le dixese qué le decía el dicho Tlilanci, y juró que le 
dec1a: •~as con el P,adre, pues eres naguatato, que no me pre
gunte mas por estos 1dolos del fogén que dixe, que yo haré lo que 
~e mandares,» y que coligió que le quería decir que se lo paga
na, Y que esta era la verdad para el juramento que hizo. 

E luego el dicho padre Vicario, visto 'lUe el dicho Tlilanci 
no quería señalar el lugar que dicho había do estaban los ídolos 
Y que no decía verdad, ni tenía en nada ser perjuro muchas ve~ 
ces, que c,om? en este dicho proceso parece, y que había necesi
d~d de mas ngor con él por cuanto era indigno de misericordia· 
visto que aqu~ no hay ietrado á quien comunicar la dicha caus~ 
para_ 9ue la d1_c~~ caus_a haya debida sentencia, dixo: que quería 
rem1~1r y rem)t!o la dicha causa y proceso al Señor Obispo de 
México, Inqu1S1dor Mayor, para que su Señoría, con sus letras 
Y . ........... ·, ....... (1) nuevo prehender al dicho Tlilanci, y 
p~nerlo ~n la carcel del Santo Oficio, el cual dicho preso entre
go al dicho Alonso M_ateos, Alguacil del Santo Oficio, para 
que lo lleve preso y a buen recaudo al dicho Tlilanci has
ta Chima~huacán,_ que e~ en_ Chalco, donde lo entregue al padre 
~r;iy ~ms Reng1fo, V1cano del monasterio del dicho pueblo, 
o a q~1~1! en su lugar tuviese cargo de la dicha casa; el cual 
lo rec1b10 e? su poder y se encargó de lo así hacer, é porque yo, 
Fray Francisco de Santa Ana, Notario susodicho fuí presente á 
t~do l? que s~s?dicho es, é á cada cosa de ello, é lo ví é enten
dt é hice escnh1r todo lo susodicho, firmélo de mi nombre· que 
fu~ fecha ~n_Yzúcar, hoy Jueves, á diez y ocho de Septiemb~e de 
m11l é qmmentos y treinta y nueve años.-Fray Francisco de 
Santa Ana, Notario.-(Rúbrica). 

11. Aperture de la Información en Mlfxloo y oontlnuaolón de la 
oauee de Tlllanol. 

_ En la Ciudad de México, catorce días del mes de Octubre 
ano del Señor de mili é quinientos é treinta é nueve años estan~ 
do en el abdiencia del Santo Oficio ante su Señoría Reve;endísi
ma, é por presencia de mí Miguel López de Legazpi, Secretario 

(1) Mutilado el ori¡¡inal. 
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del Santo Oficio se presentó este proceso cerrado é sellado, é se 
abrió é visto po; su Señoría el dicho proceso, dixo: que para que 
se h¡ga conforme á derecho, nombraba é nombró por Promotor 
Fiscal de esta causa á Xpobal de Cañego, Nuncio de este Santo 
Oficio, que presente estaba, el cual lo aceptó é hi~o el juramen~~ 
é solemnidad que de derecho en tal caso se requiere, é promet10 
de usar bien é fielmente del dicho cargo.-Al margen: FISCAL. 

111. Se nombra defensor. 

E luego su Señoría, porque el dicho Tlilanci é los dem~~ 
culpanks en este proceso, no queden indefensos, les daba é dio 
por 1.efensor á Vicencio de Riverol, Procurador de cabsas, ~ue 
los defienda en esta cabsa, é alegue de su derecho, el cual, sien
do presente aceptó el dicho cargo, é hizo el juramento é solem
nidad que de derecho en tal caso se requiere, so cargo, del cu~l 
prometió de los defender á todo su leal poder, y tomara conseJo 
de letrado donde fuere ser menester, y que en todo ha:á lo qu~ 
bueno é fiel defensor debe y es obligado hacer; é firmolo.-Vi
cencio de Riverol. -(Rúbrica). 

IV. Acueaolón del Fleoal. 

Reverendísimo Señor: Xpobal de Canego, Nuncio é Fiscal 
del Santo Oficio de la Inquisición, parezco ante vue~tra Señoría, 
y premisas las solemnidades que en tal caso se requieren., acuso 
criminalmente á Tlilanci, indio, vecino del pueblo de Izucar; Y 
contando el caso de esta mi acusación, digo: que siendo Sumo 
Pontífice en la yglesia de Dios nuestro m1;y Santo, ~adre ~ablo 
Tercio, y reinando en estos reinos la Cesarea Catob~a Ma3estad 
del Emperador Don Carlos, Rey Nuestro Señor, y s1end~ _vues
tra Señoría Obispo de este obispado y Inquisidor Apostoh~o de 
él, el dicho Tlilanci, por mí acusado, con poco temo~ de.Dios Y 
menos aprecio de la justicia y gran peligro de su conciencia, des
pués que es xpiano babtizado, ha usado y usa de ser sacerdote Y 
papa de los demonios y guarda de ídolo~, según 1~ costum?re ~n
tigua de los indios, guardando y encubriendo los 1dol?s mas pn~
cipales del pueblo de lzúcar; y puesto caso que ha sido req?en
do y amonestado muchas veces, que dé y entregue los dichos 
ídolos, no lo ha querido ni quiere hacer, persev~rando en su pe~
tinamiento idólatra, y porque se presume y esta claro que el di-
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cho rlilan:i y todos los otros que supieren y saben donde están 
los dichos 1dolos r demoni~s tengan su corazón en ellos, y los 
ador~n Y ofrezc~n, de q1;1e Di.os Nuestro Señor es deservido, cuan
to mas qu~ el di:ho Tblanci _de derecho es obligado á dar cuen
ta de los dichos idolos, especialmente del ídolo que se dice Alte
petlyyolo por se; como ha sido y es sacerdote mayor del dicho 
puebl?, Y tener a cargo y en su poder y guarda los dichos ídolos, 
e~pec1alrpente el de suso nombrado, y en haber ansí encubierto los 
dichos idolos y no los querer dar, siendo cristiano babtizado 
pue~to que ~e ha_ sid~ ~andado so pena de excomunión: es vist¿ 
el dicho Thlanci es idolatra y sacrificador hereje, y estar infiel 
como lo_ era antes que ~uese cristiano ni se babtizase, y ha hech¿ 
y cometido otras hereJías, sacrificios idólatras y ceremonias de 
mfieles que protesto de _aclarar en la prosecución de esta cabsa, 
por lo _cual de~e ser castigado grave y atrozmente, como idólatra 
Y sacnficad?r, guarda y encubridor de demonios, si necesario 
ft~ere relaxandole al brazo seglar, y haciendo en su persona y 
bienes todos los abtos y aparencias que en tal caso se requieren 
porq':1; á vuestra Señoría pido y suplico, que habiendo esta mi 
r:!ac10n por v~dadera ó ~a parte que baste para fundar mi inten
c1oni mande eJecutar é eJecute en el dicho Tllianci todas las so
bredic~as penas, condenándole ante todas cosas á que dé y entre
gue el tdolo de suso declarado y los demás que tiene en guarda 
Y le mande confiscar to?os sus bienes para el fisco de su majes: 
tad Y de :st~ Santo O_fic1~;. sobre todo pido me se echo (sic) to
do ~umphm1ento de Justicia, y para ello el muy reverendísimo 
º~,cio de v!-lestra Señoría_ imploro, y si otro pedimento ó acusa
c1on agraviada es n~cesana, a9uélla pongo según que de derecho 
en este Santo Oficio se requiere poner; y juro á Dios y á esta 
cruz t. qu~ 1:30 la pongo ~e malicia, sino por alcanzar cumplimien
to de JUsttcia, el cual pido con costas. 

V, Eecrlto del Llo. T,llez en nombre de Tlllenol. 

Reverendísimo Señor: Tlilanci , y en nombre cristiano Alon
so, re~pondi_endo á lo que me pide y acusa Xpobal de Canego 
Nuncio Y Fiscal ~e este Santo Oficio, digo: siendo aqui resumid¿ 
q~e no procede m ".uestra Señoría ha de hacer ni proceder contra 
mt, sobre lo contemdo en la dicha acusación, por lo que se sigue: 

Lo uno,. porque expuesta por no parte carezco de relación 
verd~dera, mégola en todo, y por todo, según y como en eila se 
contiene. 
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Lo otro, porque yo, después que recibí el agua del santo 
babtismo no se hallará haber cometido Jelito alguno de herejía, 
porq ne soy buen cristiano y temeroso de Dios, y sigo su dotrina, 
según y de la manera que nos es mostrada por los frailes, á cu
yo cargo está el dotrinarnos en las cosas de nuestra s·anta fe ca
tólica, y yo guardo sus mandamientos todo lo que puedo, y si 
en algún error idólatra pude haber incurrido, sería antes de re
cibir el santo sacramento del babtismo, y 110 después, porque 
cerca de lo contenido en la dicha acusación pasa lo coutenid0 en 
mi confesión, y no se hallará otra cosa con verdad. 

Por tanto, pido y suplico á vuestra Señoría me mande dar 
por libre y quito de lo contenido en la dicha acusación, decla
rándome por buen cristiano, temeroso de Dios, como lo soy, ha
ciéndome en el caso entero cumplimiento de justicia; y así lo pi
do, y para ello en oficio de vuestra Señoría imploro, y concluyo, 
y ofrézcome á probar su sentencia. Y las costas pido y protesto. 
-El Licenciado Téllez.-(Rúbrica). 

VI. Solloltud pera que se prorroi"ue el tdrmlno probatorio, 

Tlilanci y en nombre de cristiano Alonso, natural de Yzú
car, preso en la cárcel de este Santo Oficio, en el pleito que tra
to con Xpobal de Caniego, Nuncio y Fiscal, responde á la acu
sación y concluye y ofreciose á probar en forma. 

En XVIII de Noviembre de MDXXXIX ante su Señoría lo 
presentó Riverol en has de Canego, el qual asimismo pidió por 
plazo y á prueba con término de diez días. 

Reverendísimo Señor: · 
Tlilanci, indio, y en nombre de cristiano se dice Alonso , di-

ce: que en el término probatorio por ser breve no ha podido ha
cer su probación, pide y suplica á Vuestra Señoría Reverendísi
ma le prorrogue otros quince días dentro de término y pide jus 

ticia. Tlilanci, y en nombre de cristiano Alonso, pido otros quin-

ce días de término. 
En XXVIII de Noviembre de 1539 años, lo presentó Rive-

rol: que se le prorrogan comund á ambas partes en las de Canego. 

VII. lnterroi"etorlo pare loe testl¡¡roe de parte de Tlllenol, 

Por las preguntas siguientes sean preguntados y examinados 
los testigos que son ó fueren presentados por parte de Tlilanci, 
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indio, que en nombre de cristiano se dice Alonso en el pl 't 
que trata con Xpobal de Ca • N . , e1 o to Oficio. mego, unc10 Y Fiscal de este San-

cho IT.-l_IPrii_neramente, sean preguntados todos si conocen al di-
1 anct, Y en nombre de c · f d" 

~~~~ro:,1 ii~~0q~ l~feª!~~ ~ª;:\::i:H~~~c~~ /~stJ~;1, c~d:i u~~~ 
cristi~I~~::~~:i;re~ que el d~cho Tlila1~c~., que en nombre de 
sa?t? babtismo en e~n;~~~l/1~t;:tiar re~f ~º el_ s:i,,cramento del 
cristiano; digan etc. • Y O pidto como buen 

., III.-Iten, si saben que el dicho Alon d é . 
b10 el agua del santo babtismo ha . 'd so, espu s q1;1e rec1-
~~~iendo ~orno ha seguido la dotri:t~rfstf:~:~ :;e~~dir;~!iªs:~~ 
. es Yd misas, Y guardando las fiestas que la Santa Madre I l 

:~\~~;~
0
ª ;~::~ªi: Y por tal buen cristiano, como aquí se dfc!~ 

. Iten, si saben que de todo lo susodicho ha 'd , 
bhca voz Y fama.-El Licenciado Téllez.-(Rú:~c~).º Y seapu-

'flilanci, indio, Y en nombre de cristiano se d' 
preso en la cárcel de este Santo Ofic' ice Alonso, 
torioE~a~~;~IliosdteNstig~s que pres:~ta~:~:e~~:~~!:~~~;r~ga-

, e ov1cmbre se proveyó el t 'd · 
sentado en lo que fuere pertinente. con em o por pre-

Deolaraolones de loe teetlg-oe Juan Fr 1 . d • • ano eco y Luoe 
'" loe vecinos 6 naturales de y , e. . zuoa~ 

Pro?anza ~e Tlilanci , indio de Izúcar. 
Juro _en primero de Diciembre. 

, El dicho Juan, indio, vecino que dixo s r d 1 
Izucar, que en su lengua se dice N · . e e pueblo de 
la dicha razón, habiendo jurado seg:~ti~r~!t~go /resentad~ en 
do preguntado por lengua de Alonso M . e erecho é sien
así mismo fué tomado juramento en f ateos,dm~rprete, de! cual 
depuso lo siguiente: orma e erecho, d1xo é 

_I.-A la primera pregunta, dixo: que conocp al . . 
lanc1, contenido en la preo-unta - dicho Th-1 . . "' , Y que no conoce al d' h p· 
ca , Y que al Thlanc1 lo conoce desde f ·- ic o is-
Y res~ondie~do á las generales, dixo: ~~: ~: Jtºd e~te testi~o, 
t~ é cmco an?s, Y que no es pariente de nin e a de vem
lll le tocan m le empeten ninguna de 1 tguna de las partes, as O ras generales. 
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II.-A la segunda pregunta, dixo: que sabe y es público 
é notorio que el dicho Tlilanci es xpiano babtizado, y por tal 
es habido y tenido en el dicho pueblo de Izúcar. 

III.-A la tercera pregunta, dixo: que en lo que este tes
tigo ha visto, el dicho Tlilanci ha vivido como buen xpiano, 
oyendo los sermones é guardando las fiestas, é yendo á oír la 
dotrina xpiana, é no solamente yendo él, pues hacía llamar é 
juntar á la gente el dicho Tlilanci para que fuesen á la dotrina; 
y por su mandado los tiquitatos hacían juntar la gente para ello; 
y que esta es la verdad para el juramento que hizo, é afirmóse en 
ello, y no firmó, y el dicho intérprete lo firmó de su nombre.
Alonso Mateos. -(Rúbrica). 

Juró en este día. 
El dicho Franc;isco, indio, que en su lengua se dice Coamitl, 

natural que dixo ser (de) Yzúcar, testigo presentado en la di
cha razón, habiendo jurado según derecho, é siendo preguntado 
por el dicho intérprete, por las preguntas del dicho interrogato
rio, dixo lo siguiente: 

I.-A la primera pregunta, dixo: que conoce al dicho Tli
lanci ha puede haber veinte años, y que no tiene noticias del ~is
cal; é respondiendo á las generales, dixo: que es de edad de vemte 
é cinco afios, é que no es pariente de ninguna de las partes, é 
que venza quien justicia tuviere. 

II.-A la segunda pregunta, dixo: que este testigo le tiene 
por xpiano babtizado al dicho Tlilanci y por tal es habido é te
nido en el dicho pueblo de Yzúcar. 

III.-A la tercera pregunta, que este testigo le ha visto mu
chas veces al dicho Tlilanci en la iglesia, oyendo misa é los ser
mones, y le ha visto ir á la dotrina xpiana é llamar á_ los otros 
para que la fuesen á oír, y que esto es público é notor_10, Y que 
esta es la verdad, é lo que de este caso sabe para el Juramento 
que hizo, y el dicho intérprete lo firmó de su nombre.-Alonso 
Mateos.-(Rúbrica). 

Juró este día. 
El dicho Lucas, indio, que en su lengua se dice Coatl, na· 

tural de Yzúcar, testigo presentado en la dicha razón, ·habiendo 
jurado segúnd derecho, dixo é depuso lo siguiente: . . 

I.- A la primera pregunta, dixo: que conoce al dicho Tl~
lanci de más de quince años á esta parte, é que no conoce al di
cho Fiscal; é respondiendo á las generales, dixo: que es de edad 
de más de veinte años, é que no es pariente de ninguna de las 
partes ni le tocan ni empete ninguna de las otras, v que venza el 
pleito el que justicia tuviere. 
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II. -A la segunda pregunta, dixo: que es público é notorio 
que el dicho Tlilanci es babtizado; y por tal es habido y tenido 
en el dicho pueblo de Izúcar, y que esto sabe de esta pregunta. 

III.-A la tercera pregunta, dixo: que ha visto este testigo 
quf' el dicho Tlilanci va á la dotrina xpiana como buen xpiano 
y le ha visto en misa y en los sermones, y tener cargo de hace; 
llamar la gente para que vengan á oír la dotrina xpiana y de man
dará los tiquitlatos, y solía venir á castigará los que no venían 
á misa é la dotrina, y que esto lo ha visto este testigo muchas ve
ces, y que esta es la verdad para el juramento que hizo, é afirmó
se en ello, y el dicho intérprete lo firmó.-Alonso Mateos.-(Rú
brica). 

IX., Dlver■ee dlll¡¡renole■ y eeorltoe de Tlllenól. 

Reverendísimo Señor: Tlilanci, indio, y en nombre de cris
tiano se dice Alonso, preso en la cárcel de este Santo Oficio en 
el pleito que trato con Xpobal de Caniego, Nuncio y Fiscal 'di
go que renuncio al término probatorio, y pido publicación.' Su
~li~o á vuestra Reverendísima Señoría lo mande hacer y pido jus
ticia. 

Tlilanci, indio. 
Dos de Diciembre de MDXXXIX años. 
Lo presentó el contenido término á la otra parte. 
En XXII de Diciembre lo notifiqué á Canego, Fiscal. Tes

tigos: Juan de Avila é Riverol. 

En IX de Enero de 1540 años lo presento el contenido ante 
su Señoría. 

Reverendísimo Señor: 'I'lilanci, indio, que en nombre de 
cristiano s~ dice Alon~o, preso, en el pleito que trato con Xpo
bal de Camego, Nuncio y fiscal de este Santo Oficio, digo: que 
la parte contraria llevó término para decir contra la publicación 
y le fué notificado y no ha dicho y es pasado; pido y suplico á 
vuestra Reverendísima Señoría, la baya por hecha, y se me den 
los dichos de los testigos contra mí presentados, para que mi le
trado los vea y alegue de mi justicia. 

Así presentado el dicho scripto de pruebas, incorporado de 
la manera que dicha es, su Señoría Reverendísima, dixo: que si 
así es, como este scripto dice, mandaba é mandó hacer é hizo pu
blicación como es uso y costumbre de se hacer en el Santo Ofi
cio.-(Rúbrica). 
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Reverendísimo Señor: Tlilanci, indio, y en nombre de cris
tiano se dice Alonso, dice: que los días pasados Vuestra Señoría 
mandó hacer publicación conforme al estilo de este Santo Oficio, 
y mi procurador ha venido muchas veces á pedir al Secretario 
que le diese la copia de los dichos de los testigos que contra mí 
juraron, y por estar ocupado no :,e la ha dado: pido y suplico á 
Vuestra Señoría mande que se la dé, y basta tanto pido que no 
me corra término y pido justicia. 

Tlilanci, indio, preso. 
En XXVII de Enero de 1540 años, lo presentó el contenido. 
Que se le dé, y que entre tanto no le corra término. 

Reverendísimo Señor: Tlilanci, y en nombre de cristiano se 
dice Alonso, preso en la cárcel de este Santo Oficio, digo: que 
tengo que ser dado por libre y quito de lo que se me pide por lo 
que dicho y alegado tengo á que me refiero, y porque los testigos 
que contra mí deponen no concluyen delito, son varios y singu
lares, deponen de oídas y de vanas creencias, y no dan razón á 
sus dichos, y son mis enemigos capitales, y me quieren mal, por 
las cabsas y razones que protesto articular en los artículos pro
batorios, y asimismo protesto declarar los nombres de los testi
gos, porque de presente, no tengo noticia de ellos, por cuya cab
sa sus dichos no hacen fe ni prueba: por tanto, pido y suplico á 
vuestra Señoría Reverendísima, declare la probanza contra mí 
hecha por ninguna, y á mí se me dé por libre y quito de lo que 
se me pide, sobre que pido justicia y costas, y pido ser recibido 
á prueba de tachas, y concluyo cesante innovación.-El Licendo. 
Téllez. -(Rúbrica). 

Tlilanci, indio, y en nombre de cristiano se dice Alonso. 
En tres de Febrero de MDXL años, lo presentó el contenido, 

recibido á prueba de tachas, con la mitad del término probatorio 
y la otra parte de abonos, é que igualmente gocen el dicho tér-
mino. 

Reverendísimo Señor: 'flilanci, indio, que en nombre de 
cristiano se dice Alonso, preso en la cárcel de este Santo Oficio, 
dice: que su pleito ha días que está concl~so, pide y suplica á 
vuestra Señoría Reverendísima lo sentencie y pide justicia; y 
concluyo definitivamente y pido se vea y determine, y renuncio 
todos los términos; y pido á vuestra Señoría se haya conmigo 
misericordiosamente. - Vicencio de Riverol. -(Rúbrica). 

E después de lo susodicho. en este dicho día, mes é año su
sodicho, el dicho Fiscal, ante mí el dicho Secretario, dixo: que 
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as!mismo concluía é concluyó definitivamente é ºdº, mme é "dº' · · · , PI 10 se deter· ' p1 10 JUst1cia.-Xba/. de Caniego.-(Rúbrica). 

E
Tlilanci, indio, preso en la cárcel de este Santo Ofi . 

n XVI de Marzo de 1IDXL - 1 , . cio. 
se viera é determinará. anos, o presento R1verol, que 

X. Requerimiento del defensor á TUI 1 ano. 

Notario que estáis presente dadme or f . . 
en manera _que haga fee á mí v'icencio d~ Ri~:{c}ºJetes~1mo~1_0 
go Y reqmero á Tlilanci, que en nombre de cri 'r como l· 

~~o~:fs q~e ~~-cuanto soy proveído de su defens! ~::ºs:~~~: 
con Xpo~:f~e C~~~g~ar~~~ctf;nific:f Jier~o pleito que ~rata 
l~_Inquisición, que me dé memoria de los :e:~it;o~ª;~~ ?efi~o de 
o. 10 y mala vo~tmtad, y le han tenido antes que fuese ienen 
este Santo Oficw, Y asimismo me dé defensa 1 'f preso por 
defetder, que yo ~stoy presto Y aparejado d/10:'i>~::~1sta~~ahlo 
cer O que soy obligado ante su Señoría como buei d f a. 
en otra manera no dándome lo '-Usodicho . , i e 7n~~r' Y 
hubiere por defecto de no me lo~ dar • ;l algun perJu1c10 le , 

1 
, , , pese a su culpa y car 

no a a ml ia, Y de como se lo requiero digo al presente n tgo _Y 
que me o dé por fee t f . , o ano 
que de ello me sean te:t{g°:s. es imomo, Y a los presentes ruego 

. . E1~ XXII de Febrero de MDXL años fué re uerid . 
;\;~d1~'. ,c?n estedrequerirniento de esta n~estra p~rte co:!~!~~-

O~cio~ /~td~~~~n Tl~l~~~/1~~~~ ~~t~~o~~11tª~~~ato á~l Sant~ 
mas de lo que tiene dicho ante su Señoría. nsa ninguna, 

XI. Sentencia del Sr. Don Fr Juan de Zu á · m rraga. 

Visto este proceso: 
fallamos, que el dicho Fiscal no r b' . , 

Y como probar la debía por tanto· at~n~o o su acus~c1on, según 
mento que foé dado al dicho Tlil~nci le d:iesusod1~h~ Y el tor
solvemos de lo que contra él se h ' . ~ mos a so ver Y ab. 
sentencia definitiva, juzgand¿ así l~r;:~~~~i: por ;5ta nuestra 
en estos escriptos é por ellos -F, ji ~os mandamos 
Apostólico.-R.úbrica.-El Li~encitd~o Lua~, Ob(1sRp~ I~1quisidor oaiza.- ubnca.). 
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Dióse é pronunció~e es!ª s~nt~ncia pr sué ::~r~a~~veY!~ 
dísima, estando en abd1enc1a pubbca, en t:z é mandó se noti
de Marzo de mill é quinientos é cuarenta a_nos, (R, b . ) 
ficar á las partes.-Miguel López , Secretario.- u nea . 

(18 FOJAS DEL ORIGINAL • 
ARCHIVO GENERAL y PtlBLICO DE r. A NACI~N, 

- INQUISICION.-Siglo XVI.-Tomo 3,.
N9 4 bis.) 
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DENUNCIA 

CONTRA 

Don Juan, cacique de Iguala. 

Muy Ilustrísimo y Reverentísimo Señor: 

Domingo y Juan, naturales del pueblo de Iguala, indios pil
guanes de la Santa Iglesia del dicho puehlo, é Doña Ana, mujer 
natural del dicho pueblo, mujer que soy de Don Juan, señor del 
dicho pueblo, parecemos ante vuestra Señoría, é decimos: que 
denunciamos del dicho Don Juan, el cual está preso en la cárcel 
pública desta cibdad de México, por mandado de la Abdiencia 
Real, por malos tratamientos que ha hecho á los naturales del 
dicho pueblo, y contando el caso, de nuestra denunciación, de
cimos: que el dicho Don Juan, con poco temor de Dios Nuestro 
Señor y menosprecio de su santa doctrina, que por su infinita 
misericordia ha sembrado en esta Nueva España por los minis
tros de la Santa Madre Iglesia, que en la dicha tierra están y 
han estado, é siendo vuestra Magnífica Reverendísima Señoría 
nuestro primer perlado y pastor, y no embargante que este di
cho Don Juan ha sido ya otras muchas veces avisado, y criado 
con los frailes en Cuanavaca (sic), especialmente le avisaron el 
señor Presidente y Obispo (1) y el señor lice11ciado Ceinos, aper
cibiéndole si tornaba á sus vicios y pecados, le castigarían ó que
marían, ha tornado y perseverado en las heregías, si tal nombre 
se les debe dar (á las) siguientes: primeramente, decimos, que 
el dicho Don Juan, haciendo burla del santiguar dixo muchas 

(1) Don Sebastián Ramírez de Fuenleal. 
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